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1) ¿Para qué sirve este instructivo (Objetivo)?

Este instructivo explica cómo IC&T recibe, analiza, decide y responde quejas relacionadas con nuestros servicios de certificación y, cuando corresponde, con los clientes certificados por IC&T. La idea es que el proceso sea:

· Fácil de usar para quien presenta la queja (en adelante, “reclamante”).

· Justo e imparcial, sin represalias para nadie.

· Claro en los tiempos: saber cuándo recibimos, cuándo respondemos y qué haremos.

· Útil para mejorar: que las quejas se conviertan en acciones de mejora del servicio.

Apreciado cliente o interesado: si algo te preocupa o te molesta respecto a cómo prestamos los servicios de certificación o respecto al desempeño de un cliente certificado, acá te contamos qué puedes hacer y qué haremos nosotros.

2) ¿Qué es una queja y en qué se diferencia de otras PQRSD?

Hay varios tipos de comunicaciones y las definimos así para tratarlas bien y respetar los plazos legales:

· Petición: nos pides algo (una respuesta sobre un tema, una copia de un documento, o una opinión técnica).

· Respuesta en 15 días hábiles si es sobre un interés particular o general.

· Si pides copias o información, es 10 días hábiles.

· Si es una consulta (opinión técnica o criterio), es 30 días hábiles.

· Queja: nos expresas inconformidad con algo que hicimos (o dejamos de hacer) en el servicio de certificación. Esperas una respuesta de fondo, no solo un acuse.

· Reclamo: además de estar inconforme, exiges una solución por un servicio que consideras mal prestado.

· Sugerencia: propones mejoras.

· Denuncia: informas posibles irregularidades o hechos contrarios a la moral o la conducta. Si no somos competentes, te orientamos o remitimos a la autoridad correspondiente.

Clave: si tu mensaje es una “petición” (la atendemos como un Derecho de Petición), aplicando los plazos de 10/15/30 días hábiles. Si es queja o reclamo, IC&T también responde de fondo dentro de los términos legales y los tiempos internos del proceso, propendiendo por ser lo más ágiles posible.

3) Principios que protegen a quien presenta una queja.
· No discriminación: nunca habrá represalias por quejarte.

· Imparcialidad: quien toma la decisión final no puede haber estado involucrado en el hecho que originó la queja.

· Confidencialidad: protegemos tu identidad y la información sensible.

· Claridad y trazabilidad: te damos un número de radicado y puedes preguntar por el estado.

· Evidencia y verificación: decidimos con base en hechos comprobables, no en suposiciones.

4) ¿Cómo presento una queja?

Tenemos varios canales:

· Correo electrónico oficial de atención/PQRSD (contactenos@ict.com.co / info@ict.com.co) 
· Formulario web de PQRSD (ICT-F-06, que está disponible en www.ict.com.co).

· Telefónica (recibimos tu PQRSD en (+57) 311 370 8542 y dejamos constancia escrita).

Consejo: cuéntanos qué pasó, cuándo, dónde, quiénes participaron y, si tienes, evidencias (correos, capturas de pantalla, etc.). Eso acelera la investigación.
5) ¿Qué hará IC&T con mi queja? (Paso a paso)

Piensa en una secuencia sencilla: recibir → validar → investigar → decidir → responder → hacer seguimiento.

5.1 Recepción y acuse

· Registramos tu queja (radicamos) y en máximo 2 días hábiles te enviamos el acuse de recibido con el número interno asignado por IC&T.

· Guardamos todo en el Registro de Quejas (con fecha, tema, responsable interno, etc.).

5.2 Validación (¿es queja? ¿a quién corresponde?)

· Identificamos si tu mensaje es queja/reclamo, petición, sugerencia o denuncia (para aplicar las reglas correctas).

· Confirmamos la competencia:

· Si la queja es sobre IC&T (nuestro equipo o nuestro proceso), le hacemos seguimiento directamente.

· Si es sobre un cliente certificado, trasladamos en plazo oportuno al cliente para que responda, sin soltar el caso: evaluamos también si su sistema de gestión está comprometido y funcionando como debería o no.

Ejemplo: te quejas de que una empresa certificada por IC&T incumple un procedimiento de seguridad. Trasladamos al cliente para sus descargos y evaluamos (como organismo de certificación) si eso afecta la eficacia del sistema certificado para tomar decisiones con su certificación.

5.3 Investigación

· Recogemos información: documentos, entrevistas, registros, evidencias del cliente, etc.

· Buscamos contrastes de corroboración (lo que dice el reclamante vs. lo que dicen los registros) y hechos verificables.

· El nivel de profundidad depende del riesgo (gravedad, impacto).

5.4 Decisión imparcial

· Elaboramos un informe de evaluación (qué pasó, qué evidencias hay, qué norma o requisito aplica, qué concluimos).

· La decisión la toma una persona o comité que no estuvo involucrado en el tema (garantía de imparcialidad).

· La decisión puede incluir correcciones (arreglar lo puntual) y acciones correctivas (evitar que se repita).

5.5 Respuesta y cierre

· Te damos respuesta de fondo (no solo “recibimos tu queja”). Decimos qué hallamos y qué haremos.

· Si de la queja se deriva una suspensión o retiro de certificación, seguimos el proceso formal y publicamos la novedad, respetando confidencialidad, donde corresponde (nuestras listas de empresas certificadas).

· Cerramos el caso cuando se hayan implementado y verificado las acciones necesarias.

5.6 Seguimiento y mejora

· Revisamos si las acciones funcionaron (¿se solucionó? ¿no volvió a pasar?).

· Estas quejas alimentan indicadores y la Revisión por la Dirección (sirven para mejorar el servicio y tomar decisiones administrativas o de otra índole cuando se requiere escalara a otras instancias).

6) ¿Quién hace qué? (Roles sencillos)

· Proceso Comercial: recibe, radica, acusa recibo.

· Dirección Administrativa: verifica diligenciamiento del formato de PQRSD y completa si es del caso, coordina el proceso, cuida plazos y registros, consolida indicadores.

· Dirección Operativa / Gerencia: investiga (si está comprometida operaciones, investiga gerencia).

· Gerencia / Comité de Certificación: decide el resultado (si está comprometida gerencia o investigó, decide el Comité de Certificación).
· Procesos dueños del tema: implementan correcciones y acciones correctivas.

Significado de RACI:

· R (Responsable que ejecuta): quien hace la tarea.

· A (Aprobador): quien toma la decisión final.

· C (Consulta): a quien pedimos opinión técnica.

· I (Informado): a quien mantenemos al tanto.

7) Tiempos de respuesta.
· Acuse de recibo: hasta 2 días hábiles (con número de radicado).

· Quejas/Reclamos: respuesta de fondo dentro de los términos legales aplicables (y los tiempos internos definidos).

· Peticiones (por ley):

· 15 días hábiles: petición de interés particular o general.

· 10 días hábiles: petición de información o copias.

· 30 días hábiles: consulta (opinión o criterio).

Si necesitamos más información para investigar, te lo diremos y pausaremos el conteo interno hasta recibirla.

8) Información pública y transparencia

IC&T mantiene público en el sitio web:

· Cómo presentar quejas y apelaciones.

· Listado actualizado de certificaciones otorgadas, suspendidas o retiradas.

9) ¿Qué registro queda?

Guardamos: tu queja, el acuse, lo que investigamos, la decisión, la respuesta y la evidencia de acciones. Esto ayuda si luego hay seguimiento, auditorías o revisiones.

10) Preguntas frecuentes (FAQ)

1. ¿Puedo quejarme de un cliente certificado por IC&T?
Sí. IC&T traslada la queja al cliente para sus descargos y además revisa si eso afecta la eficacia del sistema certificado.

2. ¿Puedo quejarme de forma anónima?
Sí, pero puede limitar la investigación. Aun así, tratamos la información con confidencialidad y orientamos según corresponda.

3. ¿Quién decide el resultado?
Alguien independiente del tema que originó la queja (no puede investigar y decidir la misma persona si estuvo involucrada).

4. ¿Qué pasa si se confirma un incumplimiento grave?
Podemos pedir correcciones y acciones correctivas o, si aplica, suspender o retirar la certificación siguiendo el proceso formal de nuestro Reglamento de Certificación ICT-R-01 disponible también en nuestra Web.

11) Ejemplos cortos

· Ejemplo A (IC&T): “El auditor llegó dos horas tarde y no avisó”.

· IC&T investiga la agenda, comunicaciones, causas.

· Decisión: disculpas formales, corrección del plan, acción correctiva con el auditor.

· Respuesta al reclamante y cierre.

· Ejemplo B (Cliente certificado): “La empresa X no está usando EPP obligatorio”.

· Se traslada al cliente; IC&T revisa evidencias del sistema de seguridad del cliente.

· Si se confirma y es sistémico, se puede programar una auditoría con notificación a corto plazo y puede afectarse la certificación (acciones como suspensión, etc.).

· Ejemplo C (Petición de información): “Envíenme copia de mi certificado o informe de auditoría” (esto es petición).

· Aplica plazo de 10 días hábiles para entregar copias/información, no obstante, los certificados se pueden descargar en tiempo real de la Web de IC&T.

12) Documentos de referencia
· Constitución Política de Colombia

· Ley 1437 de 2011 Por la cual se establece el Código Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

· Ley 1564 de 2012 Por la cual se establece el Código General del Proceso.

· Decreto 1595 de 2015 Por el cual se dictan normas relativas al Subsistema Nacional de Calidad.

· ISO/IEC 17021-1:2015

· ICT-R-01 Reglamento de Certificación.


· ICT-R-03 Contrato de Comodato de Registro de Certificación.


13) Formatos y documentación asociada
· IC&T-P-07
Gestión de riesgos 

· IC&T-F-04 
Contrato de servicios de auditoría con fines de certificación

· IC&T-F-07
Registro de quejas 

· IC&T-P-07
Gestión de riesgos.

· Información soporte de la queja y de descargos.
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	2020/09/10
	11
	Todo 
	Se separó el instructivo de quejas del de apelaciones.
El instructivo de quejas se adecuó al Código Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en virtud a que el ONAC cumple función administrativa y por tanto los OEC debemos estar alineados con estas funciones.

Se adecuó el instructivo con base en el procedimiento de atención de quejas que maneja el ONAC, con el fin de estar alineados como organismo acreditado por éste.

	2025/08/08
	12
	Todo
	Se estructura de conformidad con 9.8.5-9.8.6 de ISO/IEC 17021-1:2015:

El proceso ahora está explicado por etapas (recibir, validar, investigar, decidir, responder y hacer seguimiento). 
Las definiciones PQRSD están claras, con sus plazos y armonizadas con la Ley 1755.

Se consolidan plazos (acuse ≤2 días hábiles; respuesta en 10/15/30 días hábiles según tipo de petición).

Se refuerzan la imparcialidad, la confidencialidad y la no discriminación.

Conectamos el proceso con la Revisión por la Dirección (10.2.5 para mejora continua) y publicidad (8.1.1 y 8.1.2).
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